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División Administración de Personal 

Servicio Administración de Gestión Humana 

Unidad de Selección y Carrera Funcional 

Montevideo, 9 de julio de 2014.- 

 
CONCURSO ABIERTO Nº 909 - PU/13 
 para cubrir 1 (un) cargo de ingreso a la Carrera 5217 – DOCTOR/A EN CIENCIAS VETERINARIAS   

 
Se comunica a los/as postulantes inscriptos/as  que verificaron requisitos obligatorios, los tipos, 

modalidades y puntajes máximos de las Pruebas. 

 
 
 
 
 
 

• ESCRITA 
 
1era: Múltiple Opción  -  Puntaje máximo: 40 puntos 
 
2da: Dos preguntas abiertas  -  Puntaje máximo: 20 puntos 

 

 
• 3era: PRUEBA PRÁCTICA - Puntaje máximo: 40 puntos 
 

 
 
 
 
 
 
 

Cada una de las pruebas tiene carácter eliminatorio. El puntaje mínimo de aprobación de cada prueba 

es el 65% del máximo previsto. 

 
Quienes no se presenten a alguna de las pruebas que darán automáticamente eliminados de la 
Convocatoria.   

 

 

 

 

Continúa en la siguiente página 

TIPOS DE PRUEBA 
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    FECHA DE REALIZACIÓN                                  1era y 2da PRUEBA ESCRITA 
 

 

- Las mismas se desarrollarán el día miércoles 30 de julio de 2014 a la hora 10:00  en Soriano 

1426 (Centro de Formación y Estudios) piso 4, salón 4A.  

- Duración aproximada 120 minutos 

- Deberán concurrir con: - Cédula de Identidad  vigente y bolígrafo de tinta negra (no gel ni 
fibra) 

 

 

No se establece bibliografía específica. La temática de las pruebas versarán sobre la descripción 

de tareas del cargo mencionadas en las bases del llamado. 

 

 

 

 
Consideraciones generales. 

Se recuerda, que como se establece en las Bases, toda la información referida a las distintas instancias 

del Concurso, será publicada en esta página, por lo que será el único medio válido por el cual se 

realizarán todas las comunicaciones y notificaciones pertinentes, siendo de estricta responsabilidad de 

los/as postulantes mantenerse informados/as al respecto. 

 


